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Lo que se hace público a. fin de que si alguna persona
tiene que oponerse a Jos anteriores permisos de inve~ ~igación
lo verifique por escrito, en el término de treinta dia,i; ni.tmales,
ante esta Delegación Provincial.

Palencta., 13 de -febrero de 1971.-11:1. Delegado provincial,
por delegación, el Ingetúero Jefe de la SE ceión de Minas, José
A. López Matees.

RESOLUCION ele la Delegación Provincial de Pon-
tevedra por la que se hacen púbUcas las solicitu
des .de· los .permisos de invesUgackin minera que
se indican.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Pon
tevedra hace saber que hans1do soUcitados los ,.,siguientes per
misos de investigación minera; con expresión del numero, nom
bre, mineral. hectAreas, térm1i10· municiP&l y «Boletín Oficial»
de la provincia: .
2.~07. «Carm1fia II». Estafio y volframio. 211. Lalin, Smeda y

Forearey. 18 de enéro de 1971. 13.
2.219. «Lex». Estafio, arsénico, plomo, einc y cobre. 84. Lalín.

19 eje enero eje 1971, 14-
2.232. {(Federico». Feldespato. 20. Salceda de Casela. 22 de di

ciembre de .1970, 292.
2.233. «Ana». Caol1n. 102. Va.1ga. 23 .de diciembre de 1970, 293
2.234. «San Esteban 3.1'». Caolín. 'U6. Sangenjo. 5 de febrero

de 1971,29.

Lo Que se hace público fi. fin de que si alguna persona
tiene que oponerse. a los anteriores permisos de investigación
10 verifique por escrito, en. el térmlnode treinta. días naturales.
ante esta Delegación Provincial .

Püntevedra, 15 de febrero de 197L-El Delegado provincial,
por deh':f{ación, el Ingeniero Jefe de ·la Sección de Minas, 0011·
zalo Trelles.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta~
Tragona por la que se autoriza 11 declara la utilidad
:pública en concreto de la. in.sta1acióneléctr'ca que
se cita.

Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta. Delegactón: Prov1nciala instancia de «Fuerzas
Eléctricas de CataJufia. S. A.», con domicilio en 13arcelona, plaza
de Cataluf\a, 2. sollcitanoo autortza,ei6n para la instalación y
declaración de utUidad pública, a 105 efectos de la. imposición de
servldwnbre de PMO, de las insta.laciones ~léetriCas cuyas carac
terísticas técnicas Principales son las siguientes:

Referencia: 1.139,
Origen de la 'línea: Apoyo número in, línea 25 Kv. Morar

Roquetas.
Final de la línea: ApoyO. línea Fa1set a TlViSQ.~
Térm1no municIpal que afecta.: Tlvisa.
Tf:mslón de- servicio' 25 Kv.
Longitud en: kilómetros: 6,064.
COnductor: AI-Ac de 92,87 milúnetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Made!,A y castllletes de hierro.

Esta DelegaclÓQ..Provincial, en cump-ltmiento- <le lo dispuesto
en los DeCretos 2617 Y 2619 <le 20 <le octubre eje 1966; Ley 10/1966,
<le 18 de marzo; Decreto 17'l5/1W7,eje n <le julio; :¡..y de 24 <le
noviembre de 1939, Y Reglamento de lineas Eléctricas- (le Alta
Tensión <le 23 <le febrero eje 11149, mQdlf\c&<lo por Orden minis
terial de 4· de enero de 1965, ha resuelto:

AutoriZar 1& instalación de la linea solicitada y declarar la
utilldad ptíbllca de la miSma, a los efectos de la-impDS1cl6n de
la servIdumbre. de paso, en las concUclones. alcance-. y llnUtaclo
nesque esta.blece el Reglamento. de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Tanag<>l1a, 13 <le febrero <le 1971,-EJ Delega<lo provincial,
Bablno Colavlelas A1faro,-2.584-C,

BESOLUCION <le la Delegación Provincial <le Ta.
N'agona wr la que se hace pública la solicitud
de los permisos de investígacíón mtnera que se
indican.

La Delegaclón provlnc:lal del MIniste-ri,o de Industria en Ta,..
rragona hace saber que han sido solicitados ·108 siguientes per~
misos de Investigación mJnera. oonéxpresión del número, nom~
breo mineral, hectáreas, término municipal y «Boletín Oficial»
de la provincia.:

1.914, «Mina Rosita». Barita. 32. Prades. 10 de enero de 1971, 7.
1.915. «santiago». Cobre. 2,600. Ul1deuiolíll&. 10 de enero de 1971,

número 7.

Lo que se hace públlco a fin <le que si alguna persona tiene
que oponerse a 108 anterlore. pelmisos <le investigación 10 ve-

rifique por escrito, en el térmIno de treinta días naturales,
ante esta Ddegs.ción ProvinCial.

TarrJg-Jn-a, 19 de febrero de 1971.-El Delegado provincial,
por delegación., el IngenJero Jete ,de la Sección de Minas, Ra
fael Pulg de la Bellacasa.

RESOLUCION de la Delegación PramncúJl de Ta
rraqona por la aue se autOriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalact6n eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

co-ado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fu-erzas
Eléctri.cas de Cataluña. S. A.»; con domicilio en .Barcelona, plaza
de. Cataluña, Z, solicitando autoriZación para la instalación y
declaración de utmdad· púbUca;a lOs· efectos de la imposición de
serVidumbre de paso. de las instalaciones eléctricas cuyas carac
terísticas técnicas principales son laSsiguierttes:

Referencia: .1.572. .
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea Aves&-

Ampolla.
Final de la linea: E. T .. cAvesa VIl».
Término municipal que afecta: Tortosa.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kUt.metros: 0,220.
Conductor: Al-Ac de 27,87 mUimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estadón transformadora:
Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA
Relación transformación: 25.000/300 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en lOS Decretos 2617 y 2619 de 20 de octubre de 1966; Ley 1Ú/19Ü6,
de 18 de marzo' Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 ~ enero de lS65. ha resuelto:

Autorizar la instalaciÓll de la- línea solicitada. con la E. T. que
Be elta y declarar .la utilidad- pública de la misma, a los efectos
de la imposici:ón de la 'servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y U111itaciones que establece el Reglamento de la
Ley .10/1966. aprobado pOr Decreto 2619/1966. . .

Tarragona, 25 de febrero- de 1971.-El Delegado provlllelal,
Jaime Porta Massana.-2;586-C.

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUClON de !o Dirección Ge1lercl de Política
Arancelaria e Importación por la que se. anuncia
primera convocatoria del contingente base núme
ro 69 (VehículOS e.,speciales para el transporte de
tierras, rocas 11 minerales).

La Dirección General de poUtica. Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido oo!u0 consecuencÍa oe
la firma del Acuerdo Preferencial entre Espana y la C. E" E., ha.
resuelto abrir el contingente- baBe número 69, en primera con~
'VOOatoria, partida arancelaria:

87.02 B-2

con arreglo a. las siguientes normas:

1.& El contingente se abre por el 50 por 100 de- su Í!I1~orte
anual establecido en la lista D del Ac.uerdo entre Espana y
la C. 'E. E., publicado en eleBoletin Ofic.ie.1 del Estado» de fe-
cha 23 de septiembre de 1970,

2.1' Las. peticiones se formularán·e-n loo impresos habilitados
pare. importaciones demerca.ncla.s procedentes de la C: E. E., que
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en los
de sus l>elega,-ciones. Regj.onales.

3.- Las solicitudes de importaciÓn deberán presentarse den
tro del plazo de veinte dlas, contados a partir de la p1.O.blieac1ón
en el «Boletín Ofidal del Estado» .de esta. Resolución. .

El plazo de presentación de las I1cencias correspOndientes a
sOlicitudes autorlzades sérá de veinte días a. pa.rtir de- la fecha
de salida de los ejemplares GA 2.

4.& Se consideran acogidos al Acuerdo, a. efectos de los con
tingentes .base de la ltsta D, los productos originarlos y proce
dentes de la C. E. E, o aquellos que, s1e-ndo originarios de 18
C. E. E. procedan de lU1 tercer País, siempre y .euanño el paso
de la mercancía por dichoteroer pai-s se efectúe al amparo de
un titulo de transporte único, expeQidoen algún pais miembro
de la e E. E. o esté .justificado por razones geográficas. en~

tendiendo por tales cu~do vengan motivados por la necesidad
deembarM!' o desembarcar mercanciM en los puertos portugue
.... <le Lisboa Y Oporto, &ln que sean despachados a consumo en
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h Act'_mna de tránsito y sin qL1 e sufra mús manipulación c;ue
h" Ilcf;Osaria para su oonservación.Eó3te ultimo<requisito deberá
;cU ci.::biclamente certificado por la Aduana de tránsito, de acu€1'~
dú con la nota explicativa al Hpartado G de:lartJculoquinto del
FrotDCP1o anexo al Acuel'do Espafla O.E,E.

No pro~:ed'é"l·á la importación de lll€r'cancíasamptdradas en
íJ:lpruus especiali's par..a la e, E. E. cuando nocump1aD las con
dlcían:::s est:lblecidab en el párrafo an1;'€rior.

5.:1. A las solicitudes se acompai'tárán -certificado del Ministe
tio de Industria, en ~1 caso de Empresas: nfoE:'Ctadaspor el ar
ticu:o 1{} de la Ley -de Protección a la, Producció~Nacional.

6.:\ En cada solicitud d'fberán figurar úniqumente ,mel'ca:l
CÍi!:l.8 de un solo tipo entre las incluidas ellel CUpO-.

7." Los repr,esentantes deberan adjt>:ntat, fotocopi::\" de lacar
til. de representación, actualizada, visada parlé. Cánu¡ra Espa.
f¡ola de Comercio en el país de, origen,' que lea: acredite como
tales.

8.:1 A la solicitud deberán aCQmpa,riar eettitiCadode, Adua
[¡as justificativo de las importacionesreáliJ:a.das cpn cargo,> & las
licencias concedidas correspondientes a ,la primera'y", seguq.da
convocatoria del al10 1970.

9." A la 'solicitud se acompañará catálQgo.de1os.model(is80-
licitados. -

10. En la especificación Se harán consoo.rclararnente las si
guient;'ls características: marca; modelo, ~a útil; tara, peso
maxímo en carga. ve1ocídp.d· minima,díst:an<:jaentr.e'ejes, nú
mero de ejes motrices, y marca, modelo y potencia efectiva del
motor.

11. Será motivo de denegaci'ón la omisión o;; faltadeclari
drd en la cumplímentaeión de los entuiciadosde ,1ositnpresGs
de solicitud, o la no inclusión de los documentos: exigidos ('n

los' apartados anteri-ores.

La correspondiente Sección de Importación replarnar<1., cuan
do lo estime necesario, los documerttosacreditativos de cualquie
ra de los particUlares de la. declarach'm.

Madrid, 23 de marZO de 197L---oEl" DJ.reetor general, Juan
Ba-wbe.

RESOLUC10N de la Dirección G'erte1'al de Política
Arancelaria e Impott,¡ciónpor.la que se anulldl':l
primera convocatoria del contingente base núme
ro 7Q (Tractores y suspiezasJ.

IA\ .. Dirección General de Política: Arancelaria e ImportaCión.
en cu"plimiento del compromiso adquirido eomoeoI1seeuenciade
h.;. tirm;), del Acuerdo Preferencial entre E:,pañ;ay la G. E. l1:.~ t..a
n"'·ii'~lLO abrir el contingente base número 70, :en primera con
\-D:2atoria.. partidas arancelarias:

87.01 A
87.01 B-2

Ex. 87.06

con arreglo a las siguientes normas:

1.'" El contingente se abre por el SOpor l00,de su importe
an1;a1. establecido en la lista D del. Acuerdo .eD,tre .Esp;aúa y
la C. E. K. publicado en el «Boletín. Oficial del $litado» de fe
cha 23 de septiembre de 1970.

2'." Las peticiones seformulaI'án'en106 i:mpresos habilit,ados
Pal",'1 importaciones de mercaneíasproeedentes de-1a.,Q; E. K, que
s'\:: facilitarán en el Registro General <le este Minist?r-to oen lOS
de s'.'s Delegaciones Regionales.

3." Las solicitudes de importación deberánpreseI'ftarsed~n:
tTo del, plazo de veinte días, contados a partlrde:'la p\.i'bHcacion
ten el {{Boletín Oficial delE.stado» de esta Resolución.

El plazo de presentacion, de las licencias será de veihte días
H p;.;:tir de la fecha de salida delos'ejempllir€s GA2.

•'\.J. Se consideran acogidos al Acuerdo, a efectos de Jos con
t1n::-"'-1t?S base de la. lista D, los prOducrosoriginariosy proce-
eL,;)":':" de la e, E. E. o aquellos que; siendoorígiufi-rios de la
C,E.E'. procedan de un tercer país siempre Y9uandoel paso
de .;:" mercancía por dicho tercer p~Ús se efectúe al amParo de
un t'tu.lo de transporte único, expedido en algún país miembro
(h; l!: C. E. E. o esté justificado P()1" razones geográfic~, en_
tcmLBndo por tales cuandovenganmotívadosporJa,u€cesidad
c-L' embarcar o degembarcar mercancía,.., en'los puertosportugu€-'
s€".; ,I-?c Lisboa y Oporto, sin q'ue se_~ndespachadosa consumo en
la Aduana de tránsito y sin que su~ra má;:;manip1ilación. que
la ne:'esaríapara suoonservación. ESteúltimo:requi:Si,to deberá
.':c:' debjdamente certifiC?Rdo por la Aduana- détránsito"ceacuer
w:. con la nota exphcatIva al apartado C del artíc;ulo,quintodél
Pro-,::o;;o[o anexo al Acuerdo Espaúll. C. E.. E.
. 1'10 proced~á la importactón de ·.merc~ncias.amparadas.en
lITIllrCS03 espeCIales paro. la C. E. E: cuando nocumphm las con..
(hct,mes estRblecidas en el párrafoailte7:'ior.

5." A las solicitudes se aoompafiarancertificadpdel,'Ministe,..
Jio <1::;:- Industria, en el ca~ de Empreoos a,fecladlUipDrelar
t,JcuJo l() de la Ley de Protección a la Producción 'Na:cional.

6," En cada solicitud deberán. .figurar<Ünicamente:"mercan..
cía:" de un so!o tipo entre lag i:r¡c1uidasel1c1 cUpo~

7:' Los representantc~ deberán.adiuntaJ.'.fotqcopiá,d.e.la car"
tr.- d~. rcpr.[;sen~ación, actu~.l1za"da, qUe les acredIte como tales,
v1.sada por la. Camara Espanola de Comercio en el país de origen.

8.'" A las solicitudes deberán acompañar catálogo de cada
l'ilüdelode ·tractor qUe.5e' pretende importar.

9." .En el erllgTaferelatiyo a la especificación de la mercan
cía deherún consJgl1arSé las siguientescareeteri.stic3.-s: marca..
modelo, numero develoc~da&sy di~etlsiones del tractor; po
tenciae:fEctíva eni{P,cHindrada, etc., del motnr.

10,. &.ni. rnotwo,de d'enega:cíón la omisión o falta de clari
CIad en le cumpámentacián de los enunciados de los impresos
de solicitud, ola no inclusión de 1005 documentos exigidos en los
apartados antei'iOl'es,

Se recuerdaC}ue las ,solicitud~s de importación de piezas para
la ff'.bricación de tractúres pueclcnser pres€ntada8 en cualquier
momento por estar penna11ent.::~ment.eabierta la parte del cupo
c{lrrespolldí-enté a e.<;ta mf;rcanCÍa.

La corresponctienreS€ceíón de Importación reclamará, cuan
do lo e.stime n~"e3al'io, los documentos acrfXiítativos de cUl".lqUie-
ra de· los· particulares.·de .la .declaración.

Madrid, 23 de marzo ... de 1971.""'""'""'El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
primera· convoca1G!'iadel contingente base nume
ra 77(Fonógrajos, dictáfonos 11 demás aparatos de
registro 11 'reprodl~cci011del $onido).

La Dírección General de Politic.~J, Arancelaria e Importación,
en cW11plimiento dol compromiso -údquitido como conS'ecumcía de
la flrmadelA-cuerdo Preferencial eatre E.'ipañay la C. E. E., ha
rewelt.o abrir .. el contingente, base·nÚmero 77, en primera con
\'ocatoria, IX\rtídas arancelarias;

92.11 e
9'2.11 D
92.11 E

con arl'€g]Q a las siguientes normas:

La. El contingente se abre por el 50 por 100 de su importe
anual,establecido en la -lista D del Acuerdo eni.:re Esp~-:ña y
la C. E, E., publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de fe
cha 23 de sePtiembre de 197().

2,3. Lasp.eticiones sef-ormuleránen los impresos habilitados
pattt.importacÍonesde m~rcandasprocedentesde la G. E. E" que
$e faciHUlráIl· en el Regi~tro General de est-e Ministerio o en los
de Sllli Delegaciones' Riegiopale-s.

3,:1 Las,solícitVdes.·.de .úupúrtacíóndeberán presentarse den
tro del p!azode veinte días, contados a partir de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plAzo de pT€sentación de las licenci.ascorrespondientes a
soliCítudesautorizadas ~rádeveinte djas a partir de la fecha
de salida de los ejemplares GA 2.

4.3. Se consi-eteran acOgidos alA.cuerd{}, a. efectos de los con
tingentes base·'de 16 li&ta D; 10sproductüs· oríginarios y pro<:€
dentéB·dela C. ,E. K o aquellos que, siendo originarios de la
e, E. E, ,procedan de un tercer páis,siernpre y cuando el paso
de la m(~rcancia. por dicho, tercer. pa.ü;seefectúe al amparo de
urt títtil0 de transporte' úrti,[lo:expedidnen algún pnís miembro
de la C. E. E. o esté' justificado por razones geográficas, en
tfoudiendo por tales cuan:do.venganmotivados por la necesidad
<leembaroor.o déwmbarc1l.rme-rcancías.e.n los puertos portugue-
~de LLsj)oa. y OportO; sin quese<1rtd-espachados a consumo en
la Aduana de. tránsito y;sin qcesufram;'¡s manipulación que
la. neoe¡;itXiapara ~u ,C9p.rervacióRl!:ste .ú;timo requisito deberá
r.er' debidamente certifioo.dopor la AdUana, de tránsito., de acuer
do con la nota explícativaal. GpartadoCdel artícuto quinto del
ProtocO~{).allexo alA~uerdoEspañaC.R E .

No procederá la importación de mercancías arnp.a,radas en
imp~e.s{)se.s~c1o.1~pam}áC.'E. E:.cu~ndo no cu.mplan las con
tiidones est~~blecida.s en. el pánafo f\fiterior.

5-.'~ En cada,. solicitud p.eberán figurar únicament-e mercan
cfas de un solo tipo. -entre. las incll,'id$1ien el cupo.

6.a En la especificación se deberá haoerconstar clarc:.mente
;a marca; modelo y ca.mcteristicas técnicas que p2rmitan deter
:minar el tipo de apaTªto.. Entre· tales ca.1'6cteristícas se hará
c{)n.staren los· fonógrafOS,. si. tienen di;;positivo automr~tico para
c.ambio-de discos; si· utili~n cáp.sulesde reductancia variableo: fonocaptores.· de cristal·. piezoeléctrico;, .. si tienen dispositlvo
paro la-regulación de la velocidad y la comprobación de la exac
titud de la misma. con procedimientos estro-boscópicos; peso del
piato donde: se apoya:eldiscoyenoa~deest.~r aso-Ciudos a
(I,mplificad0l'es,··.indlcaci6nsobre si son :'de'alta fidelidad.

En cuanto a aparatos ,dereproducci6n de :50nido por cinta
mágnética., se:haráconst~r: número <Iecabezas y de motores;
número de- pl$tas de la cinta y gama de frecuencias reprodu
cidas;

7'.:¡;A· la solicitud se acompañará catálogo de cada uno de tos
modelos ·cUyaimp01·w.-ciótlsesolicit¡:j;.

8," Los representantes d€ber'án adjtint2.r fotocopia de la car
ta·. de repr('sentación <lel fabrIcante .actualizada, vísada por la
Cámr.ra EspañcJa de Comercio en el país de origen, que les
a.cxedite corno tales.


